
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez el proceso de la referencia, 

informándole que se encuentra pendiente la actualización del avalúo del inmueble y se recibió 

memorial de la parte demandante solicitando fijar fecha para la diligencia de remate. 

 

San José de Cúcuta, 29 de abril de 2022. 

 

  

 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 

 
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-53-007-2017-00861-00 

Demandante JULIETH MARCELA BELTRAN MANOSALVA CESIONARIO 

JOSÉ RICARDO MÁRQUEZ PEÑARANDA 

Demandado HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ MANUEL 

DUARTE LEÓN 

 

Agréguese al proceso el memorial de la parte demandante, donde solicita fijar fecha para la 

diligencia de remate, el Despacho previo a dar trámite ordenará la actualización del avalúo 

del inmueble. 

 

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 

CODAZZI –IGAC transfirió  toda  la  competencia  y  responsabilidad  respecto  de  la  gestión  

catastral al municipio de San José de Cúcuta, ello sobre la jurisdicción del propio municipio de 

San José  de  Cúcuta,  quien  ha  dispuesto  para  la  recepción  de  esas  solicitudes  el  correo 

electrónico: castastro@cucuta.gov.co y catastro@alcaldiadecucuta.gov.co, el Despacho 

ordenará OFICIAR  al MUNICIPIO  DE  SAN  JOSÉ  DE  CÚCUTA, para  que  a  costa  de  

la  parte interesada, proceda a expedir el certificado de avalúo catastral del bien inmueble de 

propiedad de JOSÉ MANUEL DUARTE LEÓN, identificado con la cédula  de ciudadanía  No. 

1.090.448.098,  ubicado calle 14 avenida 27 manzana B, lote 10 barrio Policarpa Salavarrieta 

urbanización  Bellavista de la ciudad de Cúcuta, identificado con la matrícula inmobiliaria 260-

148548 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta. Líbrese comunicación.  

 

No obstante lo anterior, REQUIÉRASE a la PARTE DEMANDANTE para que proceda con el 

pago de los emolumentos requeridos por el MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, para la 

expedición del correspondiente Certificado de Avalúo Catastral. 

 

El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
CUATRO (4) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

mailto:castastro@cucuta.gov.co
mailto:catastro@alcaldiadecucuta.gov.co
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